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Formación en el Puesto de Trabajo:

SENCE impulsa contratación y formación laboral
con programa que une empleo y capacitación

Seremi del Trabajo y
Previsión Social del
Maule invitó a repre-

sentantes de empresas a
utilizar este instrumen-
to e incorporar jóvenes
y adultos mayores entre

sus filas.

Formación en el Puesto de
Trabajo, o FPT, es un programa
integral que aterriza y concreta
la misión del SENCE, al unir en
un solo instrumento el Empleo y
la Capacitación. Cuenta con dos
líneas de ejecución: Aprendices
y Experiencia Mayor. La primera,
Aprendices, está enfocada en
jóvenes de entre 15 y 24 años (o
hasta 26 en el caso de las per-
sonas con discapacidad), mien-
tras que Experiencia Mayor apun-
ta a personas de 50 años o más.

Las postulaciones 2026,
para empresas, están abiertas
en www.sence.cl y directamente
en: https://sistemas.sence.cl/
FPT / web/Cuenta/
IniciaSesion2.aspx

En el marco de un encuentro
realizado por la RED OMIL Mau-
le Centro Sur con representan-
tes de empresas y gremios del
comercio, realizado en la comu-
na de Yerbas Buenas, el Seremi
del Trabajo y Previsión Social,
Ervin Castillo Arancibia, reveló
las características de la iniciati-
va, señalando que: «Con el Pro-
grama Formación en el Puesto
de Trabajo, SENCE y el Estado
acompañan a quienes más lo
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necesitan en su inserción labo-
ral. Este programa demuestra
que cuando combinamos boni-
ficación por costos de formación
y contratación, generamos opor-
tunidades reales y sostenibles
en el tiempo. Hoy apoyamos tan-
to a jóvenes que inician su tra-
yectoria laboral como a perso-

nas mayores que buscan rein-
sertarse, entregando incentivos
concretos a las empresas para
contratar y formar talento, refle-
jando el corazón de nuestra mi-
sión: unir empleo y capacitación
en una sola herramienta».

Por su parte, el director regio-
nal de SENCE Maule, Oscar Mo-
rales Mejías, precisó que Apren-
dices y Experiencia Mayor consi-
deran una bonificación a la con-
tratación y capacitación, «por eso
estamos difundiendo la informa-
ción en este tipo de encuentros
con representantes de empre-
sas, quienes tienen la posibilidad
de incorporar tanto a jóvenes

como adultos mayores entre sus
filas, pudiendo optar al benefi-
cio».

El vicepresidente de la Cama-
ra de Comercio, Turismo e In-
dustria de Linares, Hernán Ra-
mírez, agradeció la invitación a
este encuentro que se realiza
anualmente donde se abordan
diferentes tópicos y se aclaran
dudas, «es muy interesante por-
que aparecen muchos antece-
dentes que son realmente im-
portantes y relevantes en el am-
bito laboral. Nosotros somos un
gremio que tiene muchos aso-
ciados en la ciudad de Linares y
que obviamente todos tienen
que desarrollar temas en la con-
tratación, cese de funciones, co-
bro de seguro, etc. Y creo que
estos temas son realmente im-
portantes y nos permiten man-
tener a nuestros socios actuali-
zados al respecto».

Bonificación a la contratación
En la línea Aprendices se

paga el 50% de un Ingreso Míni-
mo Mensual (IMM) por cada mes
trabajado. La duración mínima
es de 3 meses y la máxima es
de 12 meses. En Experiencia
Mayor, en tanto, se paga hasta el
60% de un IMM durante los pri-
meros 6 meses y 20% durante
los siguientes 6 meses. La du-
ración mínima es de 3 meses y
no hay limite máximo de tiempo
de contratación.

Capacitación
La empresa puede recibir

hasta $400.000 por cada perso-
na contratada (por única vez)
para financiar su capacitación.
Este monto puede usarse para

YERBAS BUENASYERBAS BUENASYERBAS DU

YERBAS BU
YERBAS BUENAS

7
BUI

YERBA

contratar a un Organismo Técni-
co de Capacitación (OTEC) o
para realizar capacitación inter-
na en la empresa. La duración
mínima de la capacitación es de
40 horas para Aprendices, mien-
tras que para la línea Experien-
cia Mayor la capacitación es op-
cional y, en caso de optar por rea-
lizarla, debe ser por un mínimo
de 8 horas.

Requisitos de acceso
Respecto de los requisitos

para Aprendices se debe tener
un contrato de trabajo de no más
de 20 días a la fecha de postula-
ción y una remuneración bruta
mayor a un salario mínimo men-
sual y menor o igual a dos sala-
rios mínimos mensuales.

Mientras que, para Experien-
cia Mayor, en tanto, deben tener
a lo menos un mes de cesantía
previo al contrato con la empre-
sa postulante y un contrato de
trabajo de no más de 20 días a
la fecha de postulación. En am-
bas líneas el mínimo de contra-
tación para postular es de tres
meses.

Municipalidad de Parral entrega equipamiento en comodato
a 64 Juntas de Vecinos de la comuna

La inversión municipal, que superó los
$28 millones, permitirá fortalecer las actividades

comunitarias y mejorar las condiciones de las
sedes vecinales urbanas y rurales.

En una ceremonia realizada
en el Teatro Municipal de Parral,
la Municipalidad concretó la fir-
ma de comodato de equipamien-
to para 64 Juntas de Vecinos ur-
banas y rurales de la comuna,
consistente en 16 sillas y dos
mesas plegables para cada or-
ganización, implementos que
serán utilizados en diversas ac-
tividades comunitarias.

La iniciativa tuvo una inver-
sión superior a los $28 millones,
financiados íntegramente con
recursos municipales, y busca
fortalecer el trabajo de las orga-
nizaciones territoriales, mejoran-
do las condiciones de sus se-
des y facilitando el desarrollo de
reuniones, talleres y actividades
vecinales.

Este beneficio surge a partir
del levantamiento de necesida-
des realizado por el alcalde Pa-
tricio Ojeda junto al Concejo Mu-
nicipal, en el marco de las cua-
tro sesiones de mesas territoria-
les efectuadas en distintos sec-
tores de la comuna, instancia

que permitió recoger las princi-
pales inquietudes de las orga-
nizaciones de base.

El alcalde Patricio Ojeda se-
ñaló que esta entrega responde
directamente a una demanda
planteada por los vecinos. «Lo
podríamos haber realizado me-
diante proyectos, sin embargo,
eso habría significado perder
tiempo entre el financiamiento y la ejecución. Por eso deci-

dimos destinar recursos
municipales para adquirir
el equipamiento y distri-
buirlo de manera equitati-
va entre las Juntas de Ve-
cinos que cuentan con se-
des», indicó.

Por su parte, los diri-
gentes vecinales valora-
ron el aporte municipal,
destacando la utilidad del
equipamiento para fortale-
cer el funcionamiento de
sus organizaciones y me-
jorar las condiciones de
atención y participación de
la comunidad en sus res-
pectivos sectores.
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